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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5588

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Prov in c i a l de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 3 1 /90

Asesores de la parte social : don José Zapata Martínez
y don Francisco J . Illán Vivas .

En la ciudad de Murcia, siendo las 17 horas del día 21
de marzo de 1990, y en los locales de la U .G.T., se reúnen
los relacionados arriba para constituir la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo de Trabajo para «Trabajado-
res de Fincas Urbanas de la Región de Murcia» .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para «Trabajadores de Fincas Urbanas de la Región de Mur-
cia», de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, con fecha 28-3-90, cuya representación
de las Empresas, está formada por Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana de Cartagena y Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana de Murcia, y la de los trabajadores por la Cen-
tral Sindical U.G.T., y que ha tenido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad social, con fecha
3 .5 .90 , y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Instruccio-
nes rec ;bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septiembre de 1985 .

Ambas partes manifiestan su acuerdo por el que se re-
conocen legitimadas y con capacidad suficiente para l l evar
a cabo la negociación del referido convenio co lectivo .

En el acto, la parte social entrega el anteproyecto del
convenio .

Y no habiendo más asuntos que tratar, las partes que-
dan citadas para la próxima reunión que se concretará tele-
fónicamente y que será, como máximo, el 28 de marzo de
1990 .

Lo que firman las partes en señal de conformidad en el
lugar y fecha arriba indicados, siendo las 18 horas .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERD A

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

ACTA F I NAL DEL CONVENIO COLECT I VO PARA
TRABAJADORES DE FINCAS URBANAS DE LA
REGIÓN DE MURC I A, DONDE SE INCLUYE EL

TEXTO DEL CONVENI O

En Murcia, siendo las dieciocho horas del día 28 de mar-
zo de 1990, en la sede de la U .G.T., se reúne la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo para «Tra-
bajadores de Fincas Urbanas de la Región de Murcia», con
la finalidad de proceder a la firma del texto del mencionado
Convenio . Dicha Comisión Negociadora está integrada co-
mo sigue :

Murcia a 8 de mayo de 1990.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

(D.G. 348 )

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIV O

PARA TRABAJADORES DE FINCAS URBANAS DE
LA RF_GIÓN DE MURCIA

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Car-
tagena : don José Padial Pedrosa y don Juan Pedreño Gi l bert.

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Mur-
cia : don Juan Torres Fontes y don Magín Peña Lorca .

Asesor de la parte empresa rial : don Agustín Cepas Soler.

Por la parte social, por la U .G.T . : don Antonio Serna
Alemán, don Ramón García Caravaca, don Ginés Mármol
Castillo, don Rafael Morales Fernández y don Angel Ruiz
Chacón .

Por la Cámara de la Propiedad Urbana de Cartagena :
don José Padias Pedrosa y don Juan Pedreño Gilbert .

Por la Cámara de la Propiedad Urbana de Murcia: don
Juan Torres Fontes y don Magín Peña Lorca .

Asesor : don Agustín Cepas So ler .

Por l a parte socia l , por la U.G.T. : don Antonio Serna
Alemán, don Ramón García Caravaca, don Ginés Mármol
Casti llo, don Rafael Mora les Fernández y do n Angel Ruiz
Chacón .

Asesor : don José Zapata Martínez y don Francisco J .
Illán Vivas .

Los antedichos representantes de la parte económica y
social, previa lectura del texto del Convenio que a continua-
ción se redacta, mostraron su conformidad unánime con el
mismo, cuyo contenido es el siguiente :



Página 3172 Martes, 29 de ma yo de 1990 Núme r o 1 2 2

CONVENIO COLECTIVO PARA «TRABAJADORES
DE FINCAS URBANAS» DE LA REGIÓN DE

MURCIA

Artículo 1 .-Ámbito territorial

Las siguientes normas serán de aplicación en la Región
de Murcia .

Artículo 2 .-Ámbito persona l

Quedan afectados por el presente Convenio Colectivo
la total idad de los propietarios de viviendas en régimen de
propiedad horizonta l y de fincas urbanas y sus trabajadores .

Artí culo 3 .-Vigencia

El presen te convenio tendrá una vigencia de un año, des-
de el 1 de enero al 31 de diciembre de 1990 .

1990
Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de

Artículo 4 .-Prórroga y denuncia

De no mediar denuncia por cualquiera de las partes por
escrito ante la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, como mínimo antes del 1 de noviembre de 1990, se
prorrogará su vigencia anualmente en su articulado, excepto
las tablas salariales y demás piuses salariales que se incremen-
tarán en el IPC de los doce meses precedentes .

Artículo 5 .-Jornada de trabaj o

La duración de la jornada común para porteros de p l e-
na dedicación y conserjes será de 40 horas semana les, a ra-
zón de siete horas y media de lunes a viernes, y de dos horas
y media los sábados por la mañana, fijando como horario
orientativo el sigu iente : 9 a 1 3,30 horas y de 17 a 20 horas,
de lunes a viernes, y de 8 a 10,30 horas, los sábados; excepto
del 3 de junio a130 de septiembre, que será a razón de 8 ho-
ras de lunes a viernes, f i jando como horario orientativo el
siguiente : de 9 a 14 ho ras y de 17 a 20 horas .

El exceso sobre la hornada semanal de 40 horas pacta-
das que real icen los trabajadores de fincas urbanas, se en-
tenderá como prolongación de la jornada y dará derecho a
que el trabajador perci ba una compensación económica por
dicha prolongación de jornada y que será, como mínimo,
conforme a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores
para las horas extraordinarias .

Artícu l o 6.-Retribuciones

La retribución de los trabajadores de fincas urbanas es-
tará constituida por el salario y los complementos salariales,
de acuerdo con las cantidades que se detallan por estos con-
ceptos en el anexo .

El crecimien to sa larial firmado para 1990 se ha estab l e-
cido en un 7,5001o .

Si al 31 de diciembre de 1990 el Índice de Precios a l Con-
sumo IPC, superara e17%, se procedería a una revisión auto-
mática de las condiciones económicas de l convenio ap l icán-
dose un incremento igual al exceso experimentado sobre el
indicado límite, con efectos desde e l 1 de enero de 1990 .

La revisión salaria l se abonará en una sola paga, duran-
te el primer cuatrimestre de 1991 .

Las nuevas tablas salariales resultántes se tomarán co-
mo base para establecer las de 1991 .

Artículo 7 .-Pagas extraordinaria s

Los trabajadores de fincas urbanas recibirán de las em-
presas tres pagas extraordinarias completas . Serán abonadas
al 29 de junio, el ;5 de julio y el 20 de diciembre .

Artículo 8 .--Plus de Convenio

Este plus, que sustituyó al antiguo Complemento de ayu-
da social, es cotizable a la Seguridad Social y su importe es
de 2 .150 pesetas mensuales .

Artículo 9.-Antigüedad

Los trienios serán pagaderos al 5 por 100 .

Los trabajadores que cumplan trienios en 1990, todos
los trienios les serán pagados con arreglo al salario base más
plus de convenio pactado, esto es de 53 .342 pesetas .

Para los demás trabajadores que cobren por este con-
cepto, el cálculo de ios trienios por antigüedad ya vencidos
se mantendrán en las mismas cantidades al mes de diciembre
de 1989 .

Artículo 10 .-Comisión paritari a

Para cuantas cuestiones se deriven de la aplicación del
presente convenio, se constitu ; e una Comisión Paritaria co-
mo órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigi-
lancia del cumpl imiento del convenio, que está compuesta
de forma paritaria por dos trabajadores del Sindicato firman-
te y dos representantes de las Cámaras de la Propiedad
Urbana .

Cualquiera de las partes que integran la Comisi ón Pari-
taria podr á convocar reuniones, notificándolo a la otra par -
te con al menos siete días de antela ción con acuse de recibo .
La convocatoria deberá constar de los puntos objeto de 1. a
reunión. Las reuniones ser án válidas siempre que concurran
la tota lidad de los miembros de ambas partes, siendo vincu-
lantes sus acuerdos para ambos .

Son funciones de la Comisión Paritaria :

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado, con obliga-
toriedad de presentarse en las empresas para compro-
bar si existe la posible alteración denunciada .

b) La interpretación del convenio y conciiiación facultati-
va en los problemas colectivos .

c) Arbitraje en los problemas y cuestiones derivadas de este
convenio .

Las partes podrán asistir a las reuniones con los aseso-
res que estimen oportunos, quienes tendrán voz pero no vo-
to en las sesiones de la Comisión Paritaria.

Se señala como domicilios a efectos de citaciones :

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Murcia, ca-
lle Pinares, 1, 30001 - Murcia ; Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana de Cartagena, calle de Jara, 29, bajo, Cartage-
na; Unión General de Trabajadores CEOV, calle Santa Te-
resa, 16-7, 30005 - Murcia .
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Artículo 11 .-Condiciones más beneficiosas

Se respetan con garantía «ad personan» las condiciones
de cualquier tipo más beneficiosas que a la fecha de la firma
dei presente convenio vengan d;sfrutando los trabajadores
por él afectados .

Cuando ambos servicios son conjuntos y durante el tiem-
po que real ice el servicio: 1 3 .710 .

8 . Centralita telefónica exterior :

Cuando el trabajador tenga a su cargo el servicio de cen-
tralita telefónica con comunicación exterior de la finca si no
excede de 40 extensiones : 4 .570.

Artículo 12.-Derecho supleto r i o

En lo no previsto en el presente Convenio colectivo se
estará a lo dispuesto en el convenio colectivo de trabajo pa-
ra los «Trabajadores de Fincas Urbanas de la Región de Mur-
cia», homologado con fecha 1 8 de agosto de 1 978 publicado
en el «Bo l etín Oficia l de la Región de Murcia» el 26 de agos-
to de 1978 .

En él se fijaba, entre otros aspectos, que el 29 de junio
es el día del Patrón de Fincas Urbanas y que será festivo a
todos los efectos para los trabajadores acogidos al presente
convenio .

I gua lmente en aquel convenio del 78 , se recógían los de-
rechos sindicales, donde se decía : «Los trabajadores de Fin-
cas Urbanas, pe rtenecientes al Comité de la Central Sindical
firmante, dispondr án de 40 horas al mes para sus activida-
des sindicales, mediante previo aviso a las comunidades y jus-
t i ficándolo su central sindical».

Asimismo se contemplaba un artículo referente a vaca-
ciones, que decía textualmente y que pasa a formar parte del
articulado del presente Convenio : «Las vacaciones serán de
30 días, disfrutados entre los meses de junio, julio, agosto
y septiembre; salvo en aquellos casos cuyas zonas sean de re-
sidencias veraniegas y que serán fijados de acuerdo entre co-
munidad y los trabajadores, reflejándose por escrito cualquier
otra fecha que se acuerde entre ambas partes» .

ANEX O

Tab las de retribuciones salario base y complemen tos pa-
ra 1990 .

1 . Salario Base: 5 1 .192 pesetas .

Plus de Convenio : 2 .150 pesetas .

2 . Por número de viviendas :

Por vivienda y local comercial : 117 .

Cory u n mín imo de 2 .055 .

Con un máx imo de 5 .706 .

3 . Ascensores y montacargas o grupo e levador :

Por el primer ascensor, montacargas o grupo elevador :
2 .132 .

Por el segundo o más, cada uno a 1 . 156 .

4 . Escaleras :

Por cada una que exista más aparte de la 1 .' : 1 .852

5 . Calefacción central :

Cuando el servicio esté al cuidado exclusivo del traba-
jador durante el tiempo que realice su servicio : 9.140 .

6 . Agua caliente central :

Si este servicio es independiente de la calefaccicn cen-
tral percibirá: 9 .140 .

7 . Calefacción y agua caliente central :

Por cada 20 extensiones m ás : 13 .659 .

Salario mínimo anual garantizado : 833.416 .

Unánimemente los asistentes, conformes en su totalidad
con el convenio anteriormente redactado, firman la presente
acta final, una vez levantada la sesión, siendo las 19 horas
del día expresado en el encabezamiento .

Número 5090

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE CARTAGENA

Unidad Administrati va de Recaudaci ón

Notificación de subasta

En expediente administrativo de apremio que se trami-
ta por esta oficina por débitos al Estado del concepto Im-
puesto General por la Renta de las Personas Físicas por im-
porte de 2 .808 .792 pesetas de principal, recargo de apremio
y costas presupuestas, se ha dictado con fecha 4 de mayo de
este mismo mes la siguiente :

«Autorizada por el Sr . Jefe de esta Dependencia con fe-
cha 24 de mayo de 1989 la subasta de los bienes inmuebles
del deudor dona Concepción Martínez Pazos, que fueron em-
bargados por diligencia de 16 de marzo de 1989 en expedien-
te de apremio n . ° E-488 tramitado por esta Unidad, procé-
dase a su celebración en el salón de actos de esta Delegación
de Hacienda el próximo día 12 de junio, a las 10 horas, si-
guiéndose en su trámite y realización las prescripciones de
los artículos 143 y 144 del vigente Reglamento General de
Recaudación, con las modificaciones introducidas por el Real
Decreto 1 .327 de 13 de junio de 1986, así como las Reglas
87 y 88 de su Instrucción. Notifíquese esta providencia al deu-
dor, su cónyuge y acreedores hipotecarios» .

Se le adjunta copia del anuncio oficial de subasta cita-
do, haciéndosele constar que en cualquier momento anterior
a la adjudicación de los bienes será suspendida la misma se
hace efectivo el importe de los débitos .

Asimismo se le requiere a la aportación de los títulos de
propiedad de las fincas embargadas en el término de 3 días
siguientes a la recepción de la presente, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 132 del citado Reglamento General,
ya que caso contrario serán suplidos a su cargo .

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos re-
glamentarios advirtiéndole que contra este acto podrá inter-
poner recursos, de reposición, en el plazo de quince días an-
te la Dependencia de Recaudación o reclamación económico-
administrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de di-
cha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al del recibo de la presente notificación, debiendo te-
ner en cuenta que el procedimiento, aunque se interponga
recursos, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados por el artículo 190 del vigente Reglamento
General de Recaudación aprobado por Decreto 3.154/68 de
14 de noviembre (B .O .E. días 28-30-31 de diciembre
siguiente) .

Cartagena, 4 de mayo de 1990.-El Jefe de la Unidad,
Francisco Javier Castellar Lacal .
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Número 5628

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te -
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de
Recaudación de Mu rcia capital .

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-
dor José García Alcázar, S .L, por débitos a la Seguridad So-
cial, importantes 44 .290 .353 pesetas de principal y recargos
de apremio, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 1990 la
siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 30 de noviembre de 1989, la su-
basta de bienes muebles propiedad dei deudor José García Al-
cázar, S .L ., embargados por diligencia de 22 de junio de 1990,
en procedimiento administrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta
el día 25 de junio de 1990, a las 10 horas en el local de esta
Unidad de Recaudación, sito en Paseo Marqués de Corvera,
número 19 bajo, y obsérvense en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario .-
Murcia, 18 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

Lote N.° 1-Una prensa excén trica "Gu illén" de 25 Tm .
Una prensa excéntrica "Hulot" de 35 Tm. Una prensa excén-
trica inc linab le de 15 Tm . Una prensa "Blanch" d e 125 Tm .
Una prensa de 45 Tm (Sura sa) . Ocho prensas excén tricas .

Va loración y tipo de subasta 1 ' licitació n : 5 .130 .000 pe-
setas .

Lote N.° 2- Una prensa cuello cisne de 10 Tm . Una pren-
sa curva regulable de 120 m/m (Escobedo) . Dos prensas "Cen-
zano" de 20 Tm. (Jucarpa) . Una prensa "Ulecia" de 15 Tm .
(Jucarpa). Una prensa hidráulica (montaje) . Una prensa neu-
mática para meter madera . Una tronzadora Cutting . Una tron-
zadora MG tipo Ti 250 . Una tronzadora de disco metálico 500
m/m Blitztrenner . Una máquina trenzadora . Una curvadora
de tubo de rulina. Una curvadora de tubo "Tejero", mod .
32-A .

Va l o ración y ti po de subasta 1° licitación : 5 .002 .000 pe-
setas .

Lote N.° 3- Una curvadora múltiple automática acción
oleo-neumática . Una curvadora de tubo "Tejero" mod . 32-A
con extractor neumático . Una curvadora "Curvatubí" . Una
pulidora "Letag" PB-9 . Una pulidora tubo redondo "Mar-
gua" mod . HC-2CR número 209. Una pulidora tubo redon-
do "Margua" mod . HC-2CR número 140.

Valoración y tipo de subasta 1' licitación : 5 .220.000 pe-
setas .

Lote N.° 4- Una pulidora lijadora de banda Super His-
pano. Dos pulidoras caseras . Una pulidora doble s/m alema-
na. Una pulidora "Letag" PV-12 10 CV. Una esmeriladora
de 2 cabezas Taller Inmas número 6040 . Una limadora Tum
de 600 m/m (cepillo) . Una laminadora de roscas "Sony" D-30
equipada con: 1 juego de rodillos 1/4-20Nx60. Un juego de
rodillos R-sal lomca 1, regleta 1/4x60 regleta de 12' 5x60. Una
prensa soldadura "Serra" PS-$ .0 número 14968 . Una máqui-
na soldadura hilo tipo "Glos" CLC-229 número 4013 . Dos
máquinas soldadura tipo CLC-259 C números 9105 y 9106.
Dos máquinas soldadura hilo t ipo "Gloos" GLC-229 núme-
ros 4427 y 4434 . Una máquina de soldadura eléctrica de elec-
trodos . Un equipo de soldadura autógena. Una máquina sol-
dadura a topo "Serra", tipo X-40-A con mordaza hidráulica .

Valoraci ón y tipo de subasta 1' licitación: 5 .568 .000 pe-
setas .

Lote N.° S.- Un equ ipo de soldadura autógena (2 sople-
tes) . Un equipo de soldadura autógena (2 sopletes) . Un torno
soldadura . Una cizalla manual . Una cizalla guillotina. Una
cizalla guil lotina hidráulica 2 .050 m/m. longitud total de cor-
te "Ajial-Beyelor", mod. CB-620, número 76 .620-27 . Un tor-
no paral elo "Nob io lo" 1 .000 m/m equipado con automatis-
mo hidráulico . Un torno "Gedec" de 100 m/m . Tres taladros .
Cuatro taladros s/mesa "Ega" mod . 30-A (en batería) . Un
taladro "Bosch" portátil con soporte de s/mesa . Una rectifi-
cado r a de superficies planas, marca "Lo th" mod . Rv-16 hi-
dráulic a . Un cepillo "Codeme", mod . L-350 .

Valo ración y tipo de subasta 1' l icitación : 5 . 51 7 .000 pe-
setas .

Lote N.° 6- Una sierra de vaivén "Sabi-18" . Una sierra
de cinta. Una conificadora de tubo . Un rodillo de enderezar.
Una máquina de envolver (embalaje) . Una máquina neumá-
tica de rebajar aluminio. Una máquina desbarbadora "C1ir-
vatubi" . Una flejadora "Extraband-9" . Una grapadora de pe-
dral 400 M-18. Una motobarredora mod . R 500 T número
64108 . Un puente grua "Demag" . Un horno de secado "San-
chiz Bueno" 12 .000 V. Un compresor dos cabezas grupo
E-110 . Un compresor "ABC" 10 HP, mod. VA-70 número
33-m. Un compresor "ABC" 3 HP modelo XG-14 .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación : 5 .300.000 pe-
setas .

Lote N° 7- Un equipo "Pozo" . Una báscula "Piber-
nat" M-600 empotrada de 5 .000 Kg. Una báscula "Avery"
de 150 Kg. Una batería de condensadores montada en tres uni-
dades . Un condensador 10 kva-380 V .G.E.E. y material de
instalación . Un montacargas trifásico . Una carretilla elevadora
manual . Un generador "Samos" GN-960 F número 41136 .
Un centro de transformación . Un extintor "ABC" tipo 6. Un
extintor "AF PG" tipo 6 . Un extintor "AF" tipo 6. Cuatro
extintores tipo "ABC Tarbi" . Dos extintores tipo 12 "ABC
Tarbi" . Un extintor tipo 50 "ABC Tarbi" . Un equipo de en-
grase . Una remachadora D/64-1 . Dos máquinas remachado-
ras BCA-80/14 . Tres remachadoras RE/Oi l/M-33 4163 . Una
máquina de embutir tuercas, basada en un émbolo neumáti-
co. Cuatro atornilladores neumáticos . Un equipo de lacada
electrostático . Cuatro atornilladores neumáticos . Un equipo
de lacada electrostático .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación : 4 .768.200 pe-
setas .
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Lote N° 8- Un túnel de secado quemador "Oorli
CO-3" . Una bomba de agua "Ideal" . Una bomba de agua
de buzo . Una bomba de filtro "Siebec". Un equipo de de-
sengrase por cloroetileno . Un calentador aire "Tropical" . Un
cangrejo puente grua. Una perforadora neumática múltiple .
Tres troqueles remachadores . Dos troqueles punzadores de cas-
quillos 4> 35. Un troquel punzado de casquillo ¢ 28. Tres tro-
queles punzadores de marcos 20x 10 ochava . Dos troqueles de
doblar anillas . Tres troqueles de punzonar patas de 0 30. Dos
troqueles punzonadores <b 38 y 0 32. Dos troqueles confor-
madores caña. Un troquel de cerrar caña . Cinco troqueles de
sacar bocados <P 30, ¢ 16, <P 20, ¢ 22, <k 38. Cinco troquelado-
res dobladores de orejetas . Tres troqueles cortadores de es-
cuadras T .V. Cuatro troqueles cortadores de arandelas . Un
troquel de cortar escuadras de sillas . Un troquel de doblar hor-
quillas . Tres troqueles recortadores asientos plegables . Cua-
tro troqueles de módulos para punzonar <k 25 . Seis troqueles
de módulos para punzonar oval . Un troquel punzonador <P
10. Un troquel punzonador comedor palma . Un troquel pun-
zonador mesa bolonia . Dos troqueles dobladores . Un troquel
punzonador múltiple . Un troquel punzonador silla levante.

Valoración y tipo de subasta 1 ' lici tación: 5 .002 .000 pe-
setas .

Lote N.° 9- Cuatro troqueles de módulos para punzo-
nar VF. Dos troqueles cortadores escuadras . Dos troqueles do-
bladores escuadras . Un troquel cortador de tapones 30x1 . Un
troquel doblador de tapones 30/1 . Un troquel cortador de ta-
pones 30x1'5 . Un troquel doblador de tapones de 30'1'S . Un
troquel cortador de tapones 28x1'5 . Un troquel doblador de
tapones 28x1'5 . Un troquel cortador de tapones 32x1 . Un tro-
quel doblador de tapones 32x1 . Dos troqueles punzonadores
comedor Milani. Un troquel doblador comedor Milani . Dos
troqueles cortadores comedor Milani . Un troquel cortador de

tapones 35x1 . Un troquel doblador de tapones 35x1 . Dos tro-
queles dobladores de varilla. Un troquel chafador de varilla .
Un troquel punzonador de varilla. Un troquel cortador 0 25
para mesa comedor palma . Tres troqueles cortadores de cha-
pa sillones . Un troquel recortador de respaldos silla plegable .
Cinco troqueles de módulos de 0 30x1 . Un troquel cortador
de chapa para llaves S 4> 30. Un troquel recortador tubo oval .
Dos troqueles dobladores de escuadras grandes . Dos troque-
les dobladores para mesa pirámide. Tres troqueles para abrir

bocados . Tres troqueles punzonadores . Tres troqueles pun-
zonadores sillones plegables . Un troquel punzonador de va-
retas 20x10 . Cuatro troqueles cortadores tubo 20x10. Un tro-
quel saca bocados tubo 20x10. Un troquel cortador ¢ 12 . Dos
troqueles perforadores <k 18 . Un troquel embutidor de chapa
respaldos . Un troquel embutidor de chapa asientos. Un tro-

quel cortador de chapa asientos . Un troquel doblador de cha-
pa. Un troquel doblador de escuadras . Un troquel punzona-
dor. Un troquel de corte de tubo 0 38 y4> 35 . Un troquel de

corte de tubo 4> 28 0 30 y¢ 32 . Un troquel de corte de tubo
0 25 . Un troquel de corte de tubo 0 20. Un troquel de corte

de tubo <fi 18 . Un troquel de corte de tubo <p 16, <P 14 y <P 12 .

Un troquel cortador de tubo oval3UxlSx1'3 y 24x12 . Un tro-

quel cortador de tubo <k 12 .

Valora c ión y tipo de subasta 1' licitación : 6 .055 .000 pe-
setas .

Lote N° 10- Una carretil la elevadora marca Barrio ,
mod . 4-R 1 .500 Kg. mástil 3'S m. mo tor D itter-D. Un camión

Ebro E-I10, matrícula MU 4201, número motor 305 E 33083

número chasis VS900'fRt80BGk492 . Un furgón Mercedes

L-508 D , matrícula MU -0704-U . Un remolque carrocerías

Europa. Un furgón Pegaso J-4 B-4552 FY .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación : 5 .180.000 pe-
setas .

Lote N° I1- Un ordenador . Una fotocopiadora Mita
DC-111 . Una máquina Olivetti M-40. Una máquina Olivetti
ET-109. Una máquina Olivetti ET-116 . Cuatro calculadoras
Olivetti Logos-48 . Una calculadora Olivetti Logos-48 . Una cal-
culadora multisuma OlivetEi 20 TR . Una calculadora Citizen .

Una calculadora Casio FR-1210. Un fax Olivetti 810. Un mue-
ble librería formica. Un mueble librería Sapeli con armario
Sapeli. Un mueble librería nogal . Seis estanterías . Un archi-
vador metálico . Un archivador metálico AF-10-0046. Un ar-
chivador metálico . Una mesa despacho AF . Una mesa despa-
cho dirección . Tres mesas despacho nogal . Una mesa latona-
da con encimera cristal para fax . Un sillón AF. Una caja fuer-
te . Un acondicionador de aire Garza fijo . Un acondicionador
aire Toshiba portátil . Dos frigoríficos Weshtinhouse . Una me-
sa despacho cromasa .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación : 2 .850 .100 pe-
setas .

2?- Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio, don Ramón A. García Sola, en Avda . Santa Ana, núme-
ro 27 de Alcantarilla, y podrán ser examinados por aquellos
a quienes pueda interesar .

3?- Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta fianza, al menos de120 por 100 del tipo de aque-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción si se hace el pago de los descubiertos .

5?- Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

6?- Que en caso de no ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados bienes en primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la subasta .

7?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la mesa de
subasta .

8?- Que las cargas o gravámenes que pudieran existir
sobre los bienes continuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

9?- Que desde su anuncio hasta la celebración de la su-
basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N .I . del
licitador, o, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía. Los sobres se conservarán cerrados por la mesa, y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

10°- Los gastos del Impuesto sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del adjudica-
tario .

Murcia, 18 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecuti-
vo, María Abellán Olmos .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 5876

apercibimiento de qu e de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

gal forma, expido el presente en Al -
mería, a tres de mayo de mil nove -
cientos noventa .- El Secretario , Al -
fredo Moreno González .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins -
tancia Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de
cancelación de cargas y gravámenes
número 158/90, seguidos a instancia
de Rosalía Meroño Albaladejo, se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para
cancelación de cargas respecto a la si-
guiente finca :

Finca sita en la plaza de la Paja,
núme r o 9 , de Murcia , inscri ta en e l
Registro de la Propiedad número Dos
de esta capital, tomo 787, folio 154 ,
finca 1 .220, inscripción 23 . Se trata
de úna casa situada en Murcia , com-
puesta de planta baja y ac tualmen te
tres pisos distribu idos en d istintas
habitaciones, con una extensión su -
perficial de cien to cuarenta y un me-
tro s cuadrados y un decímetro y se is
cen tímetros ; lindando : Levante, con
casa de don José Caballero Sánchez ;
Poniente, con la de don José Mateo
Cañavera; Norte, con cal le de Mata-
dero, y Mediod ía, con plaza de la Paja .
La carga cuya cancelación se preten -
de es la siguiente: La citada finca es-
tá sujeta a cond ición reso lu tor ia e n
garantía de l pago del precio de veint i-
trés mi l pesetas hasta el día 30 de
abri l de 1943. Por la presente se cita a
don José María Caballero Sánchez y a
todos sus subrogados, herederos y
causahabientes, y desconocidas perso-
nas interesadas, a fin de que en el tér-
mino de d iez días, contados desde el
momento de la publicación de l pre-
sente ed icto, se personen en legal for-
ma en e l a lud i do expediente para ale-
gar lo qu e a su derecho convenga, bajo

Y exp i do el presente pa ra que sur-
ta los efectos oportunos, y su publ ica-
ción .

Dado en M urcia, a veintitrés de
mayo de m i l novecientos noventa .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5348

, DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE ALMER ÍA

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado en
proveído de esta fecha, en los autos
número 2 .072/87, seguidos a instan -
cias de doña Encarnación García Ro -
mero, contra la empresa Carmen Ji -
ménez Asís y Limpiezas Sol y Mar,
S . L . , sobre reclamación por salarios,
por el presente se cita y emplaza de
comparecencia ante este Juzgado de
lo Social número Uno, para los actos
de conciliación y en su caso, de juicio,
el día 30 de enero de 1991, a las 11 ho -
ras a la empresa Carmen Jiménez
Asís, en su representación legal, asi -
mismo se requiere, y en su caso, al le-
gal representante de la empresa de -
mandada, para que comparezca per-
sonalmente a absolver posiciones, con
la advertencia de que de no hacerlo se
le podrá tener por confeso ; debiendo
concurrir con los medios de prueba de
que intente valerse, comunicándole
que los actos no se suspenderán por
falta de asistencia y que puede recu -
rrir dirigido por Letrado y asistido
por Procurador, previa notificación a
este Juzgado de lo Social número
Uno .

Y para que sirva de citac ión en le-

Número 5683

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
bl icará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don José María Vinader López -Hi -
guera, en nombre y representación de
Seritu Lucar, S . A . , se ha interpuesto
recurso contencioso -administrativo
contra el Decreto del Excmo . Ayunta -
miento de Cartagena, de 15 de di -
ciembre de 1989, resolutorio del re -
curso de reposición interpuesto sobre
el Impuesto Municipal de Solares .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regi strado
bajo el número 157 de 1990 .

Dado en Murcia , a 3 de mayo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 5856

INSTRUCCIÓN

NÚMEftO CINCO D E

CARTAGENA

EDICT O

Don H ilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se s iguen d i ligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
688 /89 , sobre amenazas e insu l tos,
entre José Manuel Vidal Ramos y Ce-
lestino Gonzá lez López, habiendo
acordado señalar para que tenga lu -
gar el ju icio de fal tas correspond ien te
el próximo día 1 de junio de 1990 y ho-
ra,de las 1 0,10 en la Sa la de Audien -
cias de este Juzgado, sito en la calle
Angel Bruna, n4 2 1 , 2 Q . -

Y para que conste y sirva de cita -
ción en legal forma a José Vidal R ,a -
mos, en la actualidad en ignorado pa -
radero, por medio de la inserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", con el aper -
cibimiento de que habrá de compare -
cer asistido de todos los testigos y me -
dios de prueba de que intente valerse,
expido el presente, que firmo en Car -
tagena, a quince de mayo de mil nove -
cientos noventa .- El Magistrado
Juez de Instrucción número Cinco .-
La Secretaria Judicial .

Número 5853

DE LO SOCIAL
N ÍJMERO UNO DE MURC IA

Citación

En los presentes autos que ante es -
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se sigue a instancia de
Fausto Tomás Hernández, contra em -
presa Prodiecu, S . A . , y Suspensión de
Pagos de Prodiecu, en acción sobre sa -
larios , se ha mandado citar a las par -
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
15 de junio de 1990 y hora de las 12 de
la mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Avda . de la
Libertad, nQ 8, 2 4 , de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba

de que intenten valerse en dicho acto
de juicio , previniéndoles que los acto s
no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for -
ma a la parte demandante don Fausto
Tomás Hernández, apercibiéndo l e
que en caso de no comparecer se pro-
cederá al archivo de las actuaciones , y
a las empresas demandadas Prodiecu,
S . A . , y Suspensión de Pagos de Pro-
diecu, quienes en la actualidad se en -
cuentran en ignorado paradero , en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha en el proceso n4 513 /89,
haciéndoseles saber los extremos ex -
puestos, quedando citados igualmen-
te para confesión judicial , con aperci -
bimiento de tenerlos por confesos , ca-
so de no comparecer .

Murcia, a catorce de mayo de mil
novecientos noventa . - El Secretario .

Número 5854

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada en
esta fecha por el Ilmo . Sr . don Ramón
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magistra -
do del Juzgado de lo Social de Carta -
gena, en los autos 686/89, seguidos a
instancia de José García Aznar , con -
tra Construcciones y Mantenimientos
Industriales Cartagena, se ha acorda -
do citar a la misma , como parte de-
mandada por tener ignorado parade -
ro, para que comparezca el día 5 de ju -
nio del corriente año , a las 11 horas
de su mañana, para as istir al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar
ante este Juzgado, s ito en Plaza de
España (edificio 2001, bajo), debiendo
comparecer personalmente o por per -
sona legalmente apoderado y con los
medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se sus -
penderá por falta injustificada de
asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora , la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So -
c ial, copia - de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación- a
Construcciones y Mantenimientos, se
expide la presente cédula de citación
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y su
colocación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura .

Cartagena, a siete de mayo de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 5 1 55

PRIMERA IN STANCIA

DE FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre -
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 'rres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
gratuita número 739/89 , instado por
doña Encarnación Salmerón Castillo,
represen tado por el Procurador don
José Casa l íns Velasco, contra don An-
drés Rubio Hernández, y e l Sr. Abo-
gado del Estado, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamien to y par te dis-
po"sitiva es del tenor y literal siguien-
te :

En la ciudad de Murcia, a 19 de
abr il de 1990. La Ilma. S ra. doña Ma-
ría P ilar A lonso Saura , Magistrado
Juez de Pr imera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia g ratuita,
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 739/89, a instancia de doña En-
carnación Salmerón Casti llo, repre-
sentada por el Procurador José Casa-
l í ns Velasco y defendida por e l Letra-
do don Luis Orenes, contra don An-
drés Rubio Hernández y el Sr . Aboga-
do del Estado, debo declarar y dec laro
el derecho que tiene la demandante a
litigar gratuitamen te, gozando de to-
dos los beneficios señalados en el ar-
tícu lo 30 de la Ley de Enju iciam ien to
Civi l , en proceso sobre separación , sin
hacer expresa declaración sobre las
costas . María Pilar Alonso Saura, fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
l egal forma a don Andrés Rubio Her-
nández, expido el presente que firmo
en Murcia, a 3 de mayo de 1990 .- El
Secretario Jud icia l , José Lu is Escude-
ro Lucas .
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Número 58 1 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Vicente Magro Servet, Magistra-
do Juez de Pr imera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena .

ñana

. zarrón, calle de San Antonio, número

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 180/88, a instancia de Sanver, S .A .,
representado por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra José
Sánchez García, en reclamación de
1 .002.185 pesetas de principal y más
350 .000 pesetas de intereses, gastos y
costas, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta por primera
vez y plazo de 20 días y precio de su
valoración los bienes que se descríbi-
rán al final, señalándose para que la
misma tenga lugar el próximo día 27
de junio y hora de las 11,30 de su ma-
ñana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado. De no haber postores en la
primera subasta, se señalará para la
segunda el día 23 de julio de 1990, a
las 11,30 horas de su mañana en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
con rebaja del 25 por ciento de su va-
loración . Y si tampoco hubiere postor
para esta segunda subasta, se señala
para la tercera y sin sujeción a tipo
para el próximo día 26 de septiembre
de 1990, a las 11,30 horas de su ma-

10. Dicha vivienda es de tipo C . Mide
setenta y dos metros con ochenta y
dos decímetros cuadrados. Consta de
vestíbulo, salón-comedor, tres dormi-
torios, cocina, baño, pasillo, terraza
principal y terraza de servicio . Linda :
frente, rellano de escalera y vivienda
tipo B de su misma planta ; izquierda,
entrando, calle Marmolico ; derecha,
vivienda tipo D, de su misma planta,
y fondo, patio de luces y Juan Alfonso
Oliva. Es el local número ocho de los
que integran el edificio construido .

Inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Totana, al libro 295, de Maza-
rrón, folio 1 76 vuelto, finca número
24 .364 . Justipreciada en 1 .798.000
pesetas .

Urbana : Vivienda en primera
planta de una casa en la villa de Ma-
zarrón, calle de San Antonio, número
10. Dicha vivienda es de tipo E . Mide
sesenta y nueve metros con tres decí-
metros cuadrados . Consta de vestíbu-
lo, salón-comedor, tres dormitorios,
cociná, baño, pasillo, terraza princi-
pal y terraza de servicio . Linda: fren-
te, rellano de escalera y vivienda tipo
F de su misma planta; derecha, en-
trando, vivienda tipo F de su misma
planta ; izquierda, vivienda tipo D, de
su misma planta ; fondo, calle de San
Antonio . Es el local número 10 de los
que integran el edificio construido .
Inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Totana, al libro 295 de Maza-
rrón, folio 180 vuelto, finca número
24.368. Justipreciada en 1 .705 .000
pesetas .

Murcia, con domicilio en Lorca, con-
tra don Antonio Mancebo Sánchez,
don Manuel Mancebo Calderón y do-
ña Carmen Sánchez García, vecino de
Aguilas y con domicilio en c/ María
Cristina, n4 16, en reclamación de la
suma de 1 .173.175 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a a pú-
blica subasta por término de veinte
días, los bienes que se indican más
abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 29 de junio del
año en curso y hora de las 11 de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día 27 de julio y hora de las
10 de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 3 de septiembre
y hora de las 10 de su mañana, bajo
las siguientes condiciones .

l .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2.a) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .aj Las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando
los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

Para tomar parte en la suba sta de -
berán los licitadores consignar pre -
viamente en la mesa del Juzgado el
20 por ciento de la valoración, sin cu -
yo requisito no serán admitidos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su valora -
ción .

La certificación acreditativa de las
cargas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y se
entenderá que todo licitador las acep-
ta como bastante y que las cargas an -
teriores y preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán sub -
sistentes, entendiéndose que el rema -
tante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y obligacio-
nes que de los mismos se deriven y sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Dado en Cartagena, a tres de mayo
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario .

Número 58 1 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Francisco Javier Guirau Zapata,
Juez del Juzgado de Primera Icis-
tancia número Dos de Lorca y su
partido .

Los bienes embargados que se sa- Hago saber : Que en este Juzgado
can a púb lica son: se siguen autos de juicio ejecutivo co n

el núme ro 129/88, a instancia de l Pro-
Urban a . V iv i enda en primera cura dor don José María Terrer Artés,

planta, de una casa en la villa de Ma- en nombre de Caja de Ahorros de

4 .a) La segunda subasta se celebra -
rá con rebaja del veinticinco por cien -
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 .a ) Desde el anuncio hasta la cele -
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res -
guardo de haberla hecho en el esta -
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de subas ta son
los s iguientes :

Rústica: Trozo de tierra riego en la
diputación de Tébar, paraje de Vista
Bella, término municipal de Aguilas,
de cabida 30 áreas . Linda: Norte, ca-
mino de servidumbre ; Sur, Federico
Sánchez García; Levante, resto de la
finca matriz, y Poniente, el caño de
aguas de Aguilas y la carretera de
Lorca a Aguilas. Inscrita al tomo
1 .983, folio 72, finca número 33 .542
del Registro de la Propiedad de
Aguilas .
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Urbana: Trozo de tierra secano la-
borizado sito en la diputación del
campo, término de Aguilas con una
extensión superficial de 162 metros
cuadrados . Lindes : al Norte, en línea
de 13 metros cincuenta centímetros,
parcela que adquiere Jesús Lorente
Barroso; Sur, en línea de igual dimen-
sión que por el Norte, Apolonia Mora-
les Muñoz; Este, en línea de 12 me-
tros, Lucio Martínez Hernández y
Salvador Ortuño Pérez, y Oeste, tam-
bién en línea de 12 metros, calle B, en
proyecto . Inscrita al folio 113 del to-
mo 1 .797, finca número 30 .239 del
Registro de la Propiedad de Aguilas.

para que la misma tenga lugar el pró-
ximo día 27 de junio y hora de las 11
de su mañana en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado . De no haber pos-
tores en la primera subasta, se seña-
lará para la segunda el día 23 de julio
de 1990, a las 11 horas de su mañana
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con rebaja del 25 por ciento de
su valoración . Y si tampoco hubiere
po stor para esta segunda subasta, se
señala para la tercera y s in sujeción a
tipo para el próximo día 26 de sep-
tiembre de 1990 , a las 11 horas de su
mañana .

Número 5175

PRIMERA IN STANCIA

NÚ MERO UNO DE

HUÉ KC AL -OVE RA

E DICT O

Don Raimundo García Ruiz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú -
mero Uno de Huercal - Overa y su
Partido jud icia l .

Urbana: Casa de planta baja, seña-
lada con el número 16 de la calle Ma-
ría Cristina, de la villa de Aguilas,
compuesta de varias habitaciones y
patio descubierto . Mide la parte edifi-
cada y cubierta unos 63 metros cua-
drados y el patio descubierto mide
unos 99 metros cuadrados, siendo la
superficie total de 162 metros cuadra-
dos. Inscrita al tomo 1 .698, folio 54,
finca número 20.901 del Registro de
la Propiedad de Aguilas .

Valorada a efectos de subasta en
cuatro millones novecientas siete mil
cuatrocientas pesetas (9 . 907 . 400 pe -
setas) .

Dado en Lorca, a 2 de mayo de
1990.- El Juez de Primera Instan-
cia.- El Secretario .

Número 58 1 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

E DICT O

Don Vicente Magro Servet, Magistra -
do Juez de Primera Instancia nú -
mero Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme -
ro 45/88, a instancia de Sanver, S . A .,
representado por el Procurador don
Joaquín Ortéga Parra, contra M á de
las Huertas Hernández Vera, en re -
clamación de 201 . 785 pesetas de prin-
cipal y más 100 . 000 pesetas de intere-
ses, gastos y costas, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y plazo de 20 días y
precio desu valoración los b ienes que
se describirán al final, señalándose

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la inesa del Juzgado el
20 por ciento de la valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su valora-
ción .

La certificación acreditativa de las
cargas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y se
entenderá que todo licitador las acep-
ta como bastante y que las cargas an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y obligacio-
nes que de los mismos se deriven y sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Los bienes embargad os qu e se sa-
can a pública son :

Urbana . Vivienda de tipo N, en
primera planta, sin contar la baja de
un edificio, con entrada por escaleras
que parten de las calle del Interior y
Capitán Cortés, se denomina edificio
Capitán Cortés . Dicha vivienda que
tiene su acceso por la escalera núme-
ro uno, tiene una superficie útil de se-
tenta y cuatro metros con treinta y
tres decímetros cuadrados . Consta de
pasillo, comedor-estar, tres dormit,o-
rios, cuarto de baño, cocina y lavade-
ro. Linda : frente, rellano de escalera ;
derecha, vivienda tipo D, de su misma
planta y patio de luces; izquierda, vi-
vienda tipo M de su misma planta ;
fondo, calle de la Purísima . Cuota, un
entero y ochenta centésimas por cien-
to. Es el local número ciento dos de los
que integran la finca. Inscrita_ en el
Registro de la Propiedad de Totana,
al libro 318 de Mazarrón, folio 1, finca
número 27.572, con un valor de un
millón quinientas quince mil pesetas .

Dado en Cartagena, a tres de mayo
de mil novecientos noventa.- El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo la fe del Secretario
que refrenda se tramita expediente
número 355l89, a instancias de Goma
Camsp, S .A., representada por el Pro-
curador de los `fribunales don José
Luis Vázquez Guzmán, sobre juicio
universal de quiebra de la Compañía
Mercantil Gabriel Martínez Belzun-
ces, S .A., con domicilio social en esta
villa, Carretera Nacional 340 Km .
233, paraje de la Atalaya, dedicada al
comercio al por mayor de productos
alimenticios y bebidas de todas cla-
ses, y cualquier otra actividad del líci-
to comercio o industria sin limitación
alguna, habiéndose acordado en el día
de hoy publicar el presente, a fin de
que tenga publicidad la referida soli-
citud, que ha quedado inhabilitado el
quebrado para la administración de
sus bienes, con prohibición de que na-
die haga pagos o entregas de efectos
al mismo, sino al depositario nombra-
do don Pedro Parra Jiménez, con do-
►nicilio en Huércal-Overa, el Salta-
dor, s/n ., bajo pena de no descargar su
obligación, así como también la .pre-
vención a todas las personas que ten-
gan pertenencias del quebrado que
las pongan de manifiesto al Comisa-
rio don José Miguel Bonillo Rodrí-
guez, con domicilio en lluércal-
Overa, c/ Cura Valera, 3, bajo los
oportunos apercibimientos .

Igualmente se ha decretado la acu-
mulación al presente juicio de todos
los pleitos y ejecuciones contra el soli-
citar.te, salvo los legalmente exclui-
dos, la retención de la corresponden-
cia y la retroacción por ahora y sin
perjuicio de tercero a la fecha de vein-
tiséis de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .

Y para que sirva de general conoci-
miento, libro el presente en F luércal-
Overa, a veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa .- El Juez de
Primera Instancia, Raimundo García
Ruiz.- El Secretario .
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Número 5216

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MULA

EDICT O

El Juez de Primera Instancia número
Uno de Mula (Murcia) .

Hace saber: Que el día 27 de junio
de 1990, a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
292 de 1984, instados por el Procura-
dor Sr. Iborra Ibáñez, en representa-
ción de don José Romero Gabarrón,
contra don Victoriano Mellado Jimé-
nez y don Manuel García Espín y es-
posas a los fines del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C., y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subrogán -
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 27 de julio de 1990, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre-
cio de tasación ; si esta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día 27 de septiembre de 1990 a las 12
en el citado local .

decímetros cuadrados y útil de 470
metros, 18 decímetros cuadrados . Tí-
tulo de obra nueva y división horizon-
tal para la sociedad conyugal . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Mula, tomo 729 general y 127, folio
30, finca 16 .098, inscripción primera .
Valorada en 1 .400.000 pesetas .

34 .- La tercera parte indivisa de :
Vivienda número 13, en segunda
planta, escalera A, de igual situación
que la anterior, de tipo F, y una su-
perficie construida de 140 metros, 13
decímetros cuadrados y útil de 101
metros, 78 decímetros cuadrados . Ins-
crita en el mismo tomo y libro que la
anterior, folio 54, finca 16 .122, ins-
cripción primera . Valorada en
1 .150.000 pesetas .

44 .- La nuda propiedad de : Un
edificio en Mula, Carretera de Pliego,
sin número, de 1 89 metros, 12 decí-
metros cuadrados . Título de herencia .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Mula, tomo 536 general y 105
de Mula, folio 46, finca 13 .368, ins-
cripción primera . Valorada en
3 .750 .000 pesetas .

Asciende la valoración a un total
de 9.550.000 pesetas

Dado en Mula, a veintisiete de
abril de mil novecientos noventa .-
El Juez.- La Secretaria .

Número 5153

yo de mil novecientos noverrta. Dada
cuenta, únase, requiérase a la empre-
sa para que en el plazo de cinco días
manifieste si se ha producido o no la
readmisión y en su caso las causas por
las cuales ésta no ha tenido lugar, pu-
diendo solicitar la celebración de la
comparecencia a que se refiere el ar-
tículo 210 de la Ley de Procedimiento
Laboral, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo sin hacer
manifestación alguna se procederá a
dictar auto resolutorio de la relación
laboral, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 211 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Notifiquese a las partes esta reso-
lución, haciéndole saber que contra la
misma cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días, anunciándole an-
te este Juzgado de lo Social número
Dos. Lo mandó y firma S .S.á Ilma .
Doy fe .

Y para que conste y sirva de notifi -
cac ión en forma a la parte demandada
la empresa Cidemusa, que última -
mente tuvo su domicilio en esta pro -
vincia y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero ,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

I)ado en Murcia, a 9 de mayo d e
1990 . - El Secretario .

Número 515 2

Relación de bienes objeto de
subasta:

14 .- Vivienda número 10 izquier-
da, en la cuarta planta, en Mula, Av-
da. de Juan Antonio Perea, 67, con
una superficie construida de 130 me-
tros, 77 decímetros cuadrados y útil
de 101 metros, 64 decímetros cuadra-
dos . Título de compra para la sociedad
conyugal . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, tomo 641 general
y 115, folio 174, finca 14 .600, inscrip-
ción tercera. Valorada en 3 .250.000
pesetas .

24 .- La tercera parte indivisa de :
Departamento número 1, en planta
semisótano, destinada a garaje, en
Mula, pago de Ollerías, con una su-
perficie construida de 522 metros, 28

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se -
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número 2/90,
entre las partes, de una y como de-
mandante doña Dionisia Rodríguez
Palazón y como demandado la empre-
sa Cidemusa y Fondo de Garantía Sa-
larial, en acción sobre despido, ha si-
do dictada la siguiente :

Providencia Magi strado Sr . de Jor -
ge Mesas . En Murcia, a nueve de ma -

DE LO SOCIAL

NÚMF.RO DOS DE MURC IA

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
número Dos de mi cargo, signados con
el número 1 .316/87, instados por doña
Encarnación García Lorente, contra
Instituto Nacional de Empleo e Hijos
de Ramón Jara Mira, S .A . síndicos de
la quiebra de Hijos de Ramón Jara
Mira, S .A., en acción sobre desem-
pleo, que con esta fecha se ha dictado
providencia que dice :
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Visto que la sentencia del Juzgado
de lo Social número Cuatro, unida a
los autos por haber sido aportada en
su día por el INEM, se deduce que la
mercantil Hijos de Ramón Jara Mira,
S.A., se encuentra en quiebra, emplá-
cese por tres días a las partes para
alegaciones sobre nulidad de actua-
ciones por falta de citación de los sín-
dicos de la quiebra, o del Comisario si
aún ni hubieran sido éstos nombra-
dos . Notifiquese esta resolución a los
síndicos de la quiebra . Previamente a
ello, requiérase al Comisario de la
quiebra don José M@ Abenza Gil, pa-
ra que comunique a este Juzgado los
nombres y domicilios de los síndicos,
a fin de notificarles esta providencia .
Por la notificación, quedan todas las
partes emplazadas para formular sus
alegaciones .

sa para que en el plazo de cinco días
manifieste si se ha producido o no la
readmisión y en su caso las causas por
las cuales ésta no ha tenido lugar, pu-
diendo solicitar la celebración de la
comparecencia a que se refiere el ar-
tículo 210 de la Ley de Procedimiento
Laboral, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo sin hacer
manifestación alguna se procederá a
dictar auto resolutorio de la relación
laboral, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 211 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Notifiquese a las partes esta reso-
lución, haciéndole saber que contra !a
misma cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días, anunciándole an-
te este Juzgado de lo Social número
Dos. Lo mandó y firma S .S .á Ilma .
Doy fe .

El Ilmo. Sr . don Mariano Espinosa
de Rueda Jover, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Caja de Aho-
rros de Murcia, representado por el
Procurador Pilar Gallardo Bravo,
contra Carmen Montiel Yelo (y cón-
yuge a efectos del artículo 144 del
R.II .), Miguel Sánchez Belando (y
cónyuge a efectos del artículo 144 del
R.II .), Dolores Jaén Mondéjar (y cón-
yuge a efectos del artículo 144 del
R.II .), Joaquín Sánchez Belando (y
cónyuge a efectos del artículo 144 del
R.II .), y Sumital, S .L., Las Boqueras,
declarados en rebeldía ; y

Fa llo

Y para que conste y sirva de notifi -
cación en forma a don Francisco Fe r -
nández López, que últimamente tuvo
su domicilio en Banco Central , Ma -
yor , 20 , Alguazas y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publica -
ción en el "Boletín Ofi cia l de la Re-
gión de Murcia", haciéndole saber lo s
extremos expuesto .

Dado en Murcia, a 9 de mayo de
1990.- El Secretario Judicial , Fer -
nandc, Cabadas Arquero .

Número 522 1

DE LO SOCIAL

N ÚMERO DOS I)E MURCIA

E D I CT O

Don Fernaudo Cabadas Arquero, Se -
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
974/89, entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Providencia Magistrado Sr . de Jor-

ge Mesas. En Murcia, a nueve de ma-
yo de mil novecientos noventa . Dada
cuenta, únase, requiérase a la empre-

Y para que conste y sirva de noti fi-
cación en forma a la parte demandada
la empresa Galatex 1 0 , S.A . , que últi -
mamente tuvo su domicilio en esta
provincia y demás partes interesada s ,
en la actualidad en ignorado parade -
ro, expido el presente para su inser -
ción en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " .

Dado en Murcia, a 9 de mayo de
1990.- El Secretario .

Número 5183

PRIMERA INSTANCIA

NÚM E RO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver ; Magistrado de Primera In s-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad ce Murcia, a veinti-
siete de julio de n► i! novecientos
ochenta y nueve .

Que debo n ►andar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Carmen Montiel
Yelo (y cónyuge a efectos del artículo
144 del R.II .), Miguel Sánchez Belan-
do (y cónyuge a efectos del artículo
144 del R.II .), Dolores Jaén Mondéjar
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.II .), Joaquín Sánchez Belando
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.H .i, y Sumital, S .L., Las Boque-
ras y con su producto entero y cumpli-
do pago a la parte actora, de las res-
ponsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 1 .308.418
pesetas, importe del principal, comi-
sión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada; y además al pago de los
intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente a los
demandados .

Contra e sta sentencia podrá inter -
poner se en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar de sde su notificación .

A s í por esta mi sentencia, lo pro -

nuncio, mand o y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a veinticuatro de

abril de mil novecientos noventa ,-
F. 1 Magistrado Juez . - El Secretario .
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Número 5850

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MADRI D

Cédula d e no tificación

En los autos número 680/89, segui-
dos ante el Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Madrid, a instancia de
Alfredo Mateo Peña, contra Limpie-
zas Astro, S .A., Carmen Jiménez Asís
y Limpiezas Garayalde Madrid,
S.A, .sobre despido, con fecha 29-3-90,
se ha dictado providencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Diligencia .- En Madrid, a veinte
de marzo de mil novecientos noventa.

Lo propongo yo, el Secretario, para
dar cuenta a S.S . @ Ilma. de haber te-
nido entrada en esta Magistratura,
en el día de la fecha el anterior escri-
to, en relación con los presentes au-
tos, seguidos a instancia de don Alfre-
do Mateo Peña, contra Limpiezas As-
tro, S .A ., Limpiezas Garayalde Ma-
drid, S .A., y Carmen Jiménez Asís, en
reclamación por despido, anunciando
recurso de suplicación . Doy fe .

Propuesta de providencia del S .S.2
el Secretario Sra . Ruiz-Jarabo Que-
mada .

En Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos noventa . El anterior
escrito , únase a los autos de su razón .
Se tiene por anunciado en tiempo y
forma recurso de suplicación, por la
parte demandante, contra la senten -
cia dictada en este proceso . Adviérta-
se al Letrado designado por la parte
recurrente don Juan José Pulido
Díaz, que quedan a su disposición los
autos en la Secre taría de esta Magis -
tratura, para que, en el plazo de una
audiencia a contar del siguiente día
de la notificación, se haga cargo de
ellos y formalice el recurso por escrito
en el plazo de los diez días siguientes,
que correrá cualquiera que sea el mo -
mento en que el Letrado retirara di -
chos autos . De no efectuarse lo que
antecede, en tiemno y forma , se ten -
drá a la parte recurrente por desis tida
del recurso . Contra esta providenc :a
cabe recurso de reposición en e l tér -
mino de tres días . El Secretario . Con -
forme : el I lmo . Sr . Magistrado, Sr .

.Moreiras Caballero .

Diligencia . - Seguidamente se
cumple lo ordenado . Y a los efectos
del artículo 32 del Texto Refundido
del Procedimiento Laboral, con la
misma fecha se remite por medio de
correo certificado con acuse de rec i bo,

un sobre cont eniendo un a copia de la
providencia y dirigido a cada una de
las partes . Doy fe .

Y para que sirva de notificación a
Carmen Jiménez A s ís, en ignorado
paradero, se expide la presente en
Madrid , a dieciséi s de abril de mil no -
vecientos noventa . - El Secretario .

Número 585 1

PRIMERA INSTANCIA
DF. FAMI L IA

NÚM ERO TRES DE MURCIA

dicción voluntaria, seguida con el nú-
mero 847/89, instado por doña C .S.C.,
por medio del presente se cita a doña
Trinidad Bascuñana Selles, para su
comparecencia ante este Juzgado el
próximo día 20 de junio de los corrien-
tes, a las 11 horas, al objeto de ser oí-
da en comparecencia en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, haciéndo-
le saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado .

Y para que sirva de citación a doña
Trinidad Bascuñana Selles, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia, a 16 de
mayo de 1990.- El Secretario Judi-
cial, José Luis Escudero Lucas .

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu -
ción de esta fecha en demanda juris-
dicción voluntaria, segu ida con el nú -
mero 595/90 , instado por D.C . C . C . y
D . A . M . S . M . , por medio del presente
se cita a doña Lorenza Martínez Car-
mona para su com parecencia ante es -
te Juzgado el pr óximo día 20 de junio
de los corrientes, a!as 11 horas, al ob -
jeto de ser oída en comparecencia en
la Sala de Audiencia de es te Juzgado,
haciéndole saber que las copias de la
demanda y documentos se encuen -
tran a su d isposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Y pa ra que sirva de citación a don
José Mar t ínez Car ruana, que se en -
cuentra en ignorado paradero, expido
el pre sente en Murcia , a 16 de mayo
de 1990 .- El Secretario Judicial, Jo-
sé Luis Escudero Lucas .

Número 585 2

PRIMERA IN STANCIA

DE FAMIL IA

N Ú M E RO TRE S D E M U RC I A

L I3ICT 0

Don José I .uis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re solu -
ción de esta fecha en demanda juris -

Número 585 5

INSTKUCCIÓN .

NÚ MERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

DonHilario5áez Hernández, Magis-
trado Juez del Ju zgado de Instruc -
ción número Cinco de los de Carta -
gena .

Hago saber: Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
666/89, sobre agresión, entre Andrés
Hernández García y propietario del
bar Correcaminos, habiendo acordado
señalar para que tenga lugar el juicio
de faltas correspondiente el próximo
día 1 de junio de 1990, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna, n4 21, 24 .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Andrés Hernán -
dez García, en la actualidad en igno -
rado paradero, por medio de la inser -
ción del presente edicto en el "Boletín
Uticial de la Región de Murcia", con
el apercibimiento de que habrá de
comparecer asistido de todos los testi -
gos y medios de prueba de que intente
valerse, expido el presente, que firmo
en Cartagena, a quince de mayo de
mil novecientos noventa .- El Magis-
trado Juez de Instrucc ión número
Cinco . - La Secretaria Judicial .
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IV . Adminisíración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 546 9

ALHAMA DE MURCIA

EDI CT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día

27 de marzo de 1990 acordó instruir ex-
pediente para la desafectación de la fin-
ca'de 135 mz y 83 dm2, calificada como
ecjuipamiento comunitario, asistencial-
sanitario, para calificarla como bien de

propios, a fin de que este Ayuntamien-
to pueda cederla gratuitamente a la Co-
munidad Autónoma de la Región de

Murcia para la ampliación de la Residen-
cia de Ancianos ; su descripción es la si-
guiente :

Número 548 3

VILLAN UEVA DEL RIO SEGURA

ANUNCI O

Elaborado por los Concejales de los

municipios de Archena, Ricote, Abarán,
Blanca, Ojós, Ulea y Villanueva del Río
Segura, promotores de una Mancomu-
nidad para la ejecución conjunta de
obras y gestión de servicios, constituidos
en Asamblea, el proyecto de los Estatu-
tos de la misma, de conformidad con lo
que establece el artículo 65 de la Ley
6/88, de 25 de agosto, de Régimen Lo-

cal de la Región de Murcia, se somete
a información pública en este Ayunta-
miento por término de un mes para que
puedan presentar alegaciones .

Villanueva del Río Segura, 17 de abril

de 1990.-El Alcalde, Francisco José
Ortiz Gómez,

rias y solicitándola por la empresa ad-
judicataria Cooperativa Eléctrica Mur-
ciana la devo lución de fianzas
constituidas en su día por importe de
200 .000 y 1 59.800 pesetas respectivamen-
te, se expone al público a los efectos pre-
vistos en el artículo 88-1 ° del Reglamento
de Contratación .

Lorca, 4 de abril de 1990 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 5487

MURCIA

Gerenc ia de Urbani smo

ANUNCIO

Aprobación inic ia l de los Estatutos y Ba-
se s de Actuación de la Junta de Com -
pensación a constituir en la unidad 13 d e

Torre de Rom o
"Parte de almacén existente en la fin-

ca matriz, situada en el término munici-
pal de Alhama de Murcia, partido de

Espuña, sitio denominado El Baño y de
Los Postigos, finca "La Cubana", te-
niendo esta porción una superficie de 135

m2, y 83 dm2, que linda : Norte, parte
del almacén existente en la finca matriz
cedido a la Comunidad Autónoma de la .
Región de Murcia, y resto de la f inca que

se segrega ; Sur, resto del almacén de la
que se segrega y señores Martínez-Mena
Rodríguez y otros ; Este, resto de la fin-

ca de la que se segrega, y Oeste, señores
Martínez-Mena Rodríguez y otros" .

Valorada en 3 .395 .750 pesetas .

Lo que se hace público, conforme a
lo preceptuado en el artículo 8 .2 del Re-
glamento de Bienes de las Entidades Lo-

cales de 13 de junio de 1986, pudiendo
examinarse el referido expediente en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo

de un mes y presentar las observaciones
y reclamaciones que estimen convenien-
tes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Alhama de Murcia, 2 de abril de

1990.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 548 6

MURC IA

BD I CT O

Habiendo solicitado don José Lázaro
Sánchez, licencia para la apertura de ma-
nipulado de frutas (expediente 1007/89),
en C/ . Canteras, s/n ., Torreagüera, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 2 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 5484

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca .

Hace saber : Que recibidas definitiva-

mente las obras de alumbrado de Zar-
zadilla de Totana y alumbrado de Pu-

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 20 de abril de 1990, ha aprobado
inicialmente los Estatutos y Bases de Ac-
tuación de la Junta de Compensación a
constituir para la gestión urbanística de
la unidad de actuación 13, en la zona 3'
de Torre de Romo, presentados por don
Mariano Cano Martínez y otros, propie-
tarios de más del 6007o de la superficie
de dicha unidad, cuyos límites son : Nor-

te, vial de separación con el P .P . del Po-
lígono Infante D . Juan Manuel ; Sur,
terrenos de la ronda Sur, unidades 1, 2,
3 y 4 del mismo sector y vía del ferroca-
rril ; Este, unidades 15 y 14 del mismo
sector y suelo calificado industrial 4a del
P.G.O.U. y Oeste, terrenos de la futura
Ronda Sur .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente a la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante el cual los intere-
sados podrán conocer el contenido de di-
chos Estatutos y Bases de Actuación en
esta Gerencia de Urbanismo (Servicio de
Gestión Urbanística) y formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes .

Murcia, 26 de abril de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .
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Número 5857

LO S ALCÁZARES

EDIC T O

Por don Antonio Muñoz Bo se ha so-
licitado licencia de apertura de un local
destinado a café-bar con música am-
biental, con emplazam i ento en Avda .
Constitución con Marqués de Rozalejo.

Número 58 5 8

M U R C I A

EDICT O

Hab iendo solicitado Motor Sureste,

S.A., l icencia para la apertura de ven-

ta, exposic ión y taller de reparación

Número 5459

MURCIA

EDIGTO

Habiendo solicitado don Juan Moli-

na Martínez licencia para la apertura d e

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuadó en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazó de diez días
hábiles .

En Los Alcázares a 1 4 de mayo de
1990.-El Alcalde.

automóviles (Exp . 583/90), en Polígo- elaboración de helados (Exp . 516/90),

no Industrial Buenavista, Ctra . El Pal- en calle Pencho, número 1, Beniaján,

mar, Aljucer, se abre información se abre información pública para que,

pública para que, en plazo de diez días, en p lazo de diez días, puedan formular-
puedan formularse alegaciones por

aquellas personas que se consideren

afectadas

. Murcia a 9 de mayo de 1990.-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

se alegaciones por aquellas personas que

se consideren afectadas .

Murcia a 2 de mayo de 1990 .-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 5859

COMUN IDAD DE REGANTES
CORDILLERA SUR

BENIAJÁN (Murcia)

6 .-Ruegos y pregunta s .

Beniaján (Murcia), 22 de mayo de
1990:-E1 Presidente, José Antonio
Leal Pardo .

Albacete, 9 de mayo de 1990.-El
Delegado de Política Territorial, Siro
Torres García .

Número 557 7

Por la prese nte se le convoca para el
próximo día 26 de junio (martes), a la
Asamblea General O rd inaria, de esta
Comunidad de Regantes «Cordi llera
Sur», en los locales de la B iblioteca Pú-
blica, sitos en calle Antonia Maymón
(junto a la Barraca), de Beniaján, a las
veinte horas en primera convocatoria y
a las vein te horas y treinta minutos en
segunda, con e l siguiente orden de l día :

1 .-Lectura del acta anterior y su
aprobación, si procede .

2.-Información de las gestiones rea-
lizadas .

3 .-Examen y aprobación de la Me-
moria General correspondiente al año
1989 .

4.-Examen de las cuentas de gastos
correspondientes al año 1989 .

5 .-Examen y aprobación, si proce-
de, del presupuesto económico para el
año 1990 .

Número 557 6

JUNTA DE COMUNIDADES
CASTILLA-LA MANCH A

Noti fi cac i ón por apremio

Con fecha 23-4-90 se ha efectuado
notificación de apremio en expediente
número AB-7356-86, instruido a la em-
presa Félix Rodríguez Palazón, por
infracción a las Disposiciones Ordena-
doras del Transporte Terrestre, y ha-
biendo resultado desconocido en su
domicilio, se procede por el presente a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el'
artículo 80.3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Lo que se publica en este «Boletín
Oficial» a los efectos de que sirva de no-
tificación al interesado, por resultar en
ignorado paradero .

JUNTA DE COMUNIDADES
CASTILLA -LA MAN CHA

Notificación por apremio

Con fecha 12-3-90 se ha efectuado
notificación de apremio en expediente
número AB-7300-86, instruido a la em-
presa José Espín Martínez, por infrac-
ción a las Disposiciones Ordenadoras
de l Transporte Terrestre, y habiendo re-
sultado desconocido en su domicilio, se
procede por el presente a dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lo que se publica en este «Boletín
Oficial» a los efectos de que sirva de no-
tificación al interesado, por resultar en
ignorado paradero .

Albacete, 9 de mayo de 1990.-El
Delegado de Política Territorial, Siro
Torres García .


